
  
Ayuntamiento de Trespaderne 

 

Ayuntamiento de Trespaderne 

Plaza Mayor, nº 1, Trespaderne. 09540 (Burgos). Tfno. 947 308 611. Fax: 947 308 561 

 

LICENCIA DE OBRAS  

  
DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil 
 

Fax Email 

 

 DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y Apellidos  NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Email 

    

  

 DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Persona a notificar: Medio Preferente de Notificación 

o Solicitante 
o Representante 

o Notificación postal 
o Notificación electrónica   

 
EXPONE 

  

PRIMERO. Que pretende realizar obras consistentes en 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………….(relacionadas con alguna de las 
actuaciones recogidas en el artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de en relación con el artículo 97.1 de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León) 

La mismas se llevarán a cabo en una ubicación de mi propiedad, situada en 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………, con referencia catastral 
………………………………………………….., de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto …………………………………………y visado, en su caso, por el Colegio correspondiente, y 
que se realizarán bajo la dirección técnica de 
………………………………………………………………………………….., con un presupuesto total de 
…………………………………………………. 

 (De conformidad con el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio, 
normativa que posee carácter básico con base en los artículos 149.1.18 y 149.1.13 de la Constitución 

española, es obligatorio obtener tal visado, únicamente, sobre los trabajos profesionales citados en el 
artículo 2 de dicha norma. Así,  
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a.     Proyecto de ejecución de edificación. 

b.     Certificado de final de obra de edificación. 

c.     Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra que, en su caso, deban ser 
aportados en los procedimientos administrativos de legalización de obra de edificación, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

d.     Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de acuerdo con lo 

previsto en la normativa urbanística aplicable. 

e.     Proyecto de voladuras especiales. 

f.      Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y modificación sustancial de una fábrica de 
explosivos. 

g.     Proyectos técnicos de instalación y modificación sustancial de depósitos comerciales y de consumo 
de materias explosivas. 

h.     Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y pirotécnica y de depósitos no integrados 

en ellos. 

i.      Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros de las Secciones C y D 

 

SEGUNDO. Acompaño junto a la solicitud de licencia de obras los siguientes documentos: 

 (De conformidad con el artículo 293.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, las solicitudes deben dirigirse al Ayuntamiento, acompañadas de la 

documentación que permita conocer suficientemente su objeto. En particular: 

a) Las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico suscrito por facultativo competente en los 

supuestos y con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial. Cuando no sea exigible un 
proyecto técnico, las solicitudes pueden acompañarse simplemente de una Memoria descriptiva que 

defina las características generales de su objeto. 

b) Las solicitudes que tengan por objeto construcciones o instalaciones de nueva planta así como 

ampliaciones de las mismas, deben indicar el uso al que vayan a destinarse, que debe ser conforme a las 
características de la construcción o instalación. 

c) Las solicitudes de licencia de parcelación deben adjuntar planos a escala adecuada de la situación y 
superficie de los terrenos que se pretenden dividir o segregar y de las parcelas resultantes. 

d) Las solicitudes de licencia de primera ocupación o utilización deben acompañarse de un certificado 
acreditativo de la efectiva finalización de las obras suscrito por Técnico competente, así como de una 

declaración del mismo técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado 
por la licencia de obras correspondiente.) 

 

.- Proyecto técnico suscrito por facultativo competente y visado, en su caso, por el colegio 
profesional correspondiente. 

  

.- Memoria descriptiva que defina las características generales de su objeto cuando no sea 
exigible un proyecto técnico]. 

  

.- Justificación de la constitución de fianza o garantía equivalente para garantizar la correcta 
gestión de los residuos de construcción y demolición que hayan de generarse por los actos 
de uso del suelo habilitados por la licencia. 

  

(La Disposición adicional séptima de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León, establece que las Entidades Locales condicionarán el otorgamiento de las licencia 
urbanísticas a la previa constitución de esta fianza o garantía equivalente que se cancelará, 
procediendo a su devolución, cuando el productor de los residuos acredite su entrega al 
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gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión previstos 
reglamentariamente.)  
El importe de la fianza será de dieciocho euros por tonelada de residuos cuya generación se 
previa en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo de 
trescientos euros y un máximo del dos por ciento del presupuesto de construcción previsto 
en el proyecto. 
  

Respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el artículo 102.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que el Impuesto se devenga en el 
momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia. 

 Por lo expuesto, 

 

SOLICITA  

  

Que de conformidad con los artículos 287 y siguientes del Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y los artículos 97 y 
siguientes de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se conceda la 
correspondiente Procedimiento de ejemplo, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los 
datos que se consignan.   

 

En  _________________ , a  ____  de ______________ de ______  . 

   

El solicitante,   

 

                                           Fdo.:  

 

 Alcaldesa-Presidenta  DEL AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE  

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la 

tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Trespaderne 

Finalidad Principal 
Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones derivadas de 

estos. 

Legitimación 

 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 

Destinatarios 
Los datos se cederán a  otras Administraciones en caso de ser necesario. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos 

Tiene derecho a acceder, rectificar, oposición , suprimir los datos, limitación del 

tratamiento, portabilidad y no ser objeto de decisiones individualizados así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 

en la información adicional 

Información Adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 

en Plaza Mayor nº 1 -09540 Tresparderne 

 


